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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión número 07405/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, el recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente   01276/TOLUCA/IP/2019, mediante la cuales solicitó información en el tenor siguiente:
“Con fundamento en el artículo 93, párrafo tercero del Bando Municipal de Toluca vigente que textualmente cita: También se prohíbe el comercio en la vía pública en un radio menor a 200 metros de los edificios públicos, como escuelas, hospitales, oficinas de gobierno, terminales de servicio de transporte colectivo, puentes peatonales, parques y zonas industriales, templos e instalaciones similares. 1. ¿Qué acciones se han emprendido para retirar los comercios ambulantes que se encuentran en la Avenida Nicolás San Juan, Colonia Magdalena, Municipio de Toluca? 2. Se me de permita consultar los permisos de los puestos ambulantes ubicados sobre la Avenida antes señalada 3. ¿Porque no han sido removidos los puestos establecidos sobre la calle Pies Negros esquina con Avenida Nicolás San Juan, si se encuentran puestos a menos de 200 metros del Hospital General Dr. Nicolás San Juan,el Consejo de la Judicatura Federal y los Juzgados de Distrito de Toluca?.” (Sic).

[bookmark: _GoBack]Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX se aprecia que en fecha tres de septiembre del año en curso, el sujeto obligado emitió respuesta, a través de dos archivos electrónicos, mismos que en obvio de repeticiones innecesarias, se omite su inserción en el presente apartado, sin embargo serán objeto de estudio en lo subsecuente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta presentada por el Sujeto Obligado, la recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico SAIMEX, con el número de expediente  07405/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“La falta de contestación a la pregunta ¿Porque no han sido removidos los puestos establecidos sobre la calle Pies Negros esquina con Avenida Nicolás San Juan, si se encuentran puestos a menos de 200 metros del Hospital General Dr. Nicolás San Juan,el Consejo de la Judicatura Federal y los Juzgados de Distrito de Toluca,?, ya que la respuesta que he recibido por parte de la autoridad responsable, únicamente hace referencia a actividades que resultan ser inciertos en el futuro, que no guardan relación con lo peticionado..” [sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La falta de contestación a la pregunta ¿Porque no han sido removidos los puestos establecidos sobre la calle Pies Negros esquina con Avenida Nicolás San Juan, si se encuentran puestos a menos de 200 metros del Hospital General Dr. Nicolás San Juan,el Consejo de la Judicatura Federal y los Juzgados de Distrito de Toluca,?, ya que la respuesta que he recibido por parte de la autoridad responsable, me remite a hechos y/o actos de realziación incierta en el futuro que no responden a lo peticionado, ya que en estricto sentido, se busca conocer los motivos por los cuales ACTUALMENTE no han sido removidos los puestos que actualmente se establecen en la dirección señalada y que trasgreden lo normado en el bando municipal en comento..” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el sujeto obligado en fecha cuatro de octubre del año en curso, adjuntó el informe justificado correspondiente manifestando medularmente que se ratifica la respuesta primigenia, respondiéndole de manera precisa los puntos inmersos en la solicitud de información.
Así mismo se observa que la parte recurrente rindió manifestaciones en fecha primero de octubre del año en curso, ello, a través de dos archivos electrónicos, los cuales consisten en los documentos que fueron remitidos por el sujeto obligado a través de la respuesta primigenia, por lo que se decretó el cierre de instrucción mediante proveído de fecha siete de septiembre de dos mil diecinueve.
Así, en fecha cuatro de septiembre del año en curso se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción II, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que los recursos de revisión inmersos en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los cuales serán analizados conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Considerando lo requerido por el hoy recurrente se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Es importante resaltar que no debe perderse de vista que el derecho de acceso a información pública se trata de un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 

Resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados. 

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;

…

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;

…

XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

…

En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Resulta importante hacer mención que este Órgano Garante considera pertinente analizar si es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones.

Ahora bien resulta necesario retomar los requerimientos del solicitante que versan específicamente en lo siguiente:
“Con fundamento en el artículo 93, párrafo tercero del Bando Municipal de Toluca vigente que textualmente cita: También se prohíbe el comercio en la vía pública en un radio menor a 200 metros de los edificios públicos, como escuelas, hospitales, oficinas de gobierno, terminales de servicio de transporte colectivo, puentes peatonales, parques y zonas industriales, templos e instalaciones similares. 1. ¿Qué acciones se han emprendido para retirar los comercios ambulantes que se encuentran en la Avenida Nicolás San Juan, Colonia Magdalena, Municipio de Toluca? 2. Se me de permita consultar los permisos de los puestos ambulantes ubicados sobre la Avenida antes señalada 3. ¿Porque no han sido removidos los puestos establecidos sobre la calle Pies Negros esquina con Avenida Nicolás San Juan, si se encuentran puestos a menos de 200 metros del Hospital General Dr. Nicolás San Juan,el Consejo de la Judicatura Federal y los Juzgados de Distrito de Toluca?.”

Ante tales requerimientos el sujeto obligado, estando en tiempo y forma proporciono a la particular dos archivos electrónicos a través de la respuesta primigenia mismos que consisten en lo siguiente:
Sol_01276.pdf:
[image: ]

solicitud 01276.pdf:
[image: ]

[image: ]
Dicha respuesta le resultó desfavorable al recurrente y en medio de defensa respectivo, promovió el medio de impugnación que nos ocupa, manifestando como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“La falta de contestación a la pregunta ¿Porque no han sido removidos los puestos establecidos sobre la calle Pies Negros esquina con Avenida Nicolás San Juan, si se encuentran puestos a menos de 200 metros del Hospital General Dr. Nicolás San Juan,el Consejo de la Judicatura Federal y los Juzgados de Distrito de Toluca,?, ya que la respuesta que he recibido por parte de la autoridad responsable, me remite a hechos y/o actos de realziación incierta en el futuro que no responden a lo peticionado, ya que en estricto sentido, se busca conocer los motivos por los cuales ACTUALMENTE no han sido removidos los puestos que actualmente se establecen en la dirección señalada y que trasgreden lo normado en el bando municipal en comento..” [sic]

Así las cosas, ante el medio de impugnación promovido por el recurrente, el sujeto obligado adjunto a la etapa de manifestaciones, inmersa en el expediente electrónico del SAIMEX, el informe justificado correspondiente, en donde medularmente se ratifica la respuesta primigenia

Así las cosas este Instituto determina que se obvia de la competencia del sujeto obligado para generar, administrar o poseer la información solicitada por la particular, ya que derivado de las actuaciones inmersas en los expedientes electrónicos del SAIMEX se aprecia que dicha autoridad es competente para proporcionar los datos estadístico requeridos por la impetrante de derechos.

Ahora bien, derivado de la inconformidad presentada por el particular, resulta necesario realizar la valoración respectiva sobre la respuesta a los puntos inmersos en la solicitud de información, a efecto de poder determinar si la información remitida por el sujeto obligado colma con los requerimientos del hoy recurrente

En ese orden de ideas, tenemos que respecto del punto 1 se solicitó lo siguiente “1. ¿Qué acciones se han emprendido para retirar los comercios ambulantes que se encuentran en la Avenida Nicolás San Juan, Colonia Magdalena, Municipio de Toluca?”(Sic), para lo cual el sujeto obligado respondió con la siguiente información:
[image: ]

Así, de la imagen inserta con antelación, es posible dilucidar que el sujeto obligado respondió de manera adecuada a tal requerimiento, argumentando como acciones, el realizar constantes recorridos de inspección a fin de retirar los comerciantes que deambulan por la Avenida en referencia; por ende se considera que dicho pronunciamiento colma con lo solicitado en el punto 1.

Consecuentemente, tenemos que el particular requirió en el punto 2 lo siguiente: “2. Se me de permita consultar los permisos de los puestos ambulantes ubicados sobre la Avenida antes señalada”(Sic); para lo anterior el sujeto obligado, a través del Director de Atención al Comercio, respondió:
[image: ]

En tal sentido, de la imagen inserta con anterioridad, el sujeto obligado manifestó que si bien, la Dirección de Atención al Comercio es la encargada y facultada para emitir y otorgar permisos en tianguis y vía pública, no se ha emitido permiso alguno respecto de comercio semifijo en la multicitada Avenida.

Ante tal circunstancia, nos encontramos en el caso de que dicha respuesta colma con el punto en referencia, ya que las licencias o permisos de funcionamiento son solicitadas a petición de parte, es decir a petición de los ciudadanos que tienen el deseo de realizar el comercio, en este caso, en la vía pública, por lo tanto ante la falta de la solicitud del permiso en referencia, por obvias razones, el sujeto obligado no va a poseer ni administrar el documento o documentos solicitados.

En ese sentido, lo que manifiesta el sujeto obligado, se traduce como una expresión en sentido negativo, toda vez que refirió no contar con la información requerida, al no haber sido generada, por lo tanto dichos requerimientos no pueden obran en los archivos de dicha autoridad, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.

De lo anterior se coligue que el sujeto obligado no está obligado a proporcionar información que no obre en sus archivos, siendo necesario referir puntualmente que la inexistencia de la información solicitada en el presente asunto, implica la acreditación de un hecho negativo, el cual no es susceptible de exigir su demostración.

Por lo anterior sirve de sustento la Tesis Aislada 267287, emanada por el Máximo Juzgador de la Nación, la cual refiere lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. ”Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma viene a colación el Criterio 7/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto se transcribe a continuación:
Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. “La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Ahora bien, por último tenemos que el recurrente solicitó en el punto 3 lo siguiente: “¿Porque no han sido removidos los puestos establecidos sobre la calle Pies Negros esquina con Avenida Nicolás San Juan, si se encuentran puestos a menos de 200 metros del Hospital General Dr. Nicolás San Juan,el Consejo de la Judicatura Federal y los Juzgados de Distrito de Toluca?” (Sic) para tal circunstancia tenemos que el sujeto obligado únicamente refirió lo siguiente respecto de este punto:
[image: ]

En ese sentido, tenemos que el sujeto obligado no presentó como tal los motivos por los cuales no se han removido los puestos establecidos en las Avenidas referidas, sin embargo respecto de lo solicitado en este punto es menester referir que las manifestaciones vertidas por el recurrente se consideran manifestaciones subjetivas que difícilmente pueden ser colmadas mediante la entrega de un documento, ya que se pretende que el sujeto obligado realice un pronunciamiento sobre cuestionamientos planteados por el recurrente.

Así las cosas, este Órgano Colegiado, en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los principios rectores de la función garante en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VI del artículo 9 del mismo ordenamiento legal, se conmina a este Resolutor a apegarse a los principios de imparcialidad y legalidad, el primero de ellos consistente en una cualidad de ésta Autoridad para que sus actuaciones sean ajenas o extrañas a los intereses de las partes en la controversia resolviendo sin favorecer a ninguna de ellas y el segundo de ellos la obligación de ajustar su actuación fundando y motivando las resoluciones y actos en las normas aplicables.

De lo anterior, este Resolutor, en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado, por lo que es menester precisar que la naturaleza del derecho de acceso a la información impide que se dé contestación a requerimientos que conllevan al pronunciamiento específico de interrogantes sobre variados temas, se brinde una asesoría legal o se requiera una consulta específica mediante el SAIMEX, resultando evidente que parte de su solicitud de información es improcedente porque los requerimientos señalados consisten en un pronunciamiento sobre cuestionamientos derivados de juicios subjetivos por parte del Recurrente, sin que se requiriera específicamente un documento al cual deseara acceder que permitiera al Sujeto Obligado localizarlo y en su caso ponerlo a disposición del particular.

En sustento a lo anterior, cobra aplicación lo establecido por el artículo 6 apartado A fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra señalan:

“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”(sic)

Dispositivo constitucional que regula que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada por interés público y seguridad, es decir, entendiéndose como aquella que posea al momento de la solicitud, sin que se soporte a su elaboración derivado de una solicitud de información en específico que conlleve a realizar un procesamiento o investigaciones de la información. 

Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen: 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este sentido se observa que las peticiones de información fueron formuladas parcialmente a través de un cuestionamiento en donde no se identifica un documento en específico, por lo que no puede ser atendida mediante el Derecho de Acceso a la Información.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

Por lo que al realizar la pregunta inmersa en el punto 1 que antecede, se advierte que dicho cuestionamiento difícilmente puede colmarse con documentos previamente generados, por lo que no al no colmarse con la entrega de documentos, se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del sujeto obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:2]  “ (Sic) [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:3]” (Sic)  [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:4]“(Sic)  [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los sujetos obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:5]” (Sic) [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Es decir, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:6] [6:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública  01276/TOLUCA/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado,
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE    RESUELVE
PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información  01276/TOLUCA/IP/2019, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  AUSENTE EN LA SESIÓN Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL DIECINUEVE ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rubrica)







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rubrica)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausente en la sesión)








Alexis Tapia Ramírez  
Secretario Técnico del Pleno 
(Rubrica)
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DIRECCION GENERAL DE GOBIERNO
Direccion de Verificacion y Control de Comercio en la Via Publica

*2019. Afto del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiiano Zapata Salazar. EI Caudilo del Sur”

Toluca, México a 21 de agosto de 2019
DVCCVP/233/2019

L.A.E. WALTER LEON VALVERDE RUBIZEWSKI
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO
PRESENTE

Estimado Director

|
A fin de dar respuesta oportuna a la solicitud recibida a través del portal SAIMEX, registrada con el
nimero 1276/TOLUCA/IP/2019 y en respuesta al oficio 215010600/DGG/1165/2019 de fecha 19 de
agosto del afio en curso, remito a Usted la siguiente informacion:

1.-Esta Direccion de Verificacién y Control de Comercio en la Via Publica ha realizado constantes
recorridos de inspeccion a fin de retirar los comerciantes que deambulan por la Avenida Dr. Nicols San
Juan y pretende instalarse para ejercer Ia actividad comercial.

2.-Esta Direccion de Verificacion y Control de Comercio en la Via Publica carece de la informacién
solicitada ya que no es la autoridad competente en el otorgamiento de permisos.

3-Actualmente se esté gestando la iniciativa para poder ubicar a los comerciantes de la periferia e la
zona norte de hospitales en un espacio en donde no se genere problemética alguna.

Sin otro particular, quedo de Usted.
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“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur

Toluca, México a 21 de agosto de 2019
DVCCVP/233/2019

L.A.E. WALTER LEON VALVERDE RUBIZEWSKI
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO
PRESENTE

Estimado Director

A fin de dar respuesta oportuna a la solicitud recibida a través del portal SAIMEX, registrada con él
namero 1276/TOLUCA/IP/2019 y en respuesta al oficio 215010600/DGG/1165/2019 de fecha 19 de
agosto del afo en curso, remito a Usted la siguiente informacion:

1.-Esta Direccion de Verificacion y Control de Comercio en la Via Publica ha realizado constantes
recorridos de inspeccién a fin de retirar los comerciantes que deambulan por la Avenida Dr. Nicolas San
Juan y pretende instalarse para ejercer la actividad comercial.

2.-Esta Direccién de Verificacion y Control de Comercio en la Via Publica carece de la informacion
solicitada ya que no es la autoridad competente en el otorgamiento de permisos.

3.-Actualmente se esta gestando la iniciativa para poder ubicar a los comerciantes de la periferia de la
zona norte de hospitales en un espacio en donde no se genere problematica alguna.

Sin otro particular, quedo de Usted.
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Toluca, México a 19 de agosto de 2019 T
PARA:  LIC. MARIA DEL REFUGIO ISELA ARZATE VALDEZ
COORDINADORA DE APOYO TECNICO DE LA _
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO ECONOMICO
Pagina16de21%
M.RI. ABD EL RAHMAN SABAG ORTIZ
DIRECTOR DE ATENCION AL COMERCIO
En seguimiento al CAT/082/2019, por el cual solcita se remita la informacion requerida a través del o
Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX) con numero de folio 01276 TOLUCA/IP/2019,
que refiere [o siguiente: 4| 1
“Con fundamento en el articulo 93, pérrafo tercero del Bando Municipal de Toluca vigente que Recurso-de-Revisién-N°:x 07405/INFOEM/IP/RR/2019x 1
textualmente cita: También se prohibe el comercio en la via piblica en un radio menor a 200 metros de . .
los edificios pblicos, escuelas, hospitales, oficinas de gobiemo, terminales de servicio de transporte Sujeto-Obligadoxx Ayuntamiento-de Tolucax ®
colectivo, puentes peatonales, parques y zonas industriales, templos e instalaciones similares.1. ¢Qué ¥ - . A
acciones se han emprendido para retirar los comercios ambulantes que se encuentran en la Avenida Comisionada-FPonentes ZulemaMartinez Sanchezst
Nicolas San Juan, Colonia Magdalena, Municipio de Toluca? 2. Se me de permita consultar [os permisos q
de los puostos ambulantes ubicados sobre la Avenida antes sefialada 3. ¢Por qué no han sido removidos b Aci-de-la - insertacon-antelacin,-es-posible-dilucidar que-el-sujeto-obligado-
Ios puestos establecidos sobre la calle Pies Negros esquina con Avenida Nicolds San Juan, si se si,delarimagen-inserta- conantelacién,-es' posible-dilucidar que-el sujeto-obligado
encuentran puestos a menos de 200 metros del Hospital General Dr. Nicolés San Juan, el Consejo de la - o decundmatal 5 @ y
Judlicatura Rederal y s Juzgados de Distrto de Toluca?.” respondié-de-manera-adecuada-a-tal-requerimiento,-argumentando-como-acciones, el
En cuanto a lo anterior y para dar debido cumplimiento, comento a usted o siguiente: K realizar- constantes recorridos: de- inspeccién' a- fir de- retirar- los: comerciantes: que-
En razén a los numerales 1y 3, y de acuerdo al Cédigo Reglamentario Municipal vigente articulo 3.31 b deambulan: por- la- Avenida: en referencia;- por ende- se- considera: que dicho:
fraccion XI, que textualmente cita: La o el titular de la Direccion de Verificacion y Control de Comercio en Tosolicitado-envel- 1
la Via Pablica, dependiente de la Direccion General de Gobierno, tendré las siguientes atribuciones: ™ pronunciamiento-colma-con-lo-solicitado-en-el-punto-1.4
Fraccion XI: Dictar y ejecutar los acuerdos de reubicacién y ordenamiento del comercio en la via piblica; .l
y acordar el control y aseguramiento de mercancias derivado de la aplicacion de las medidas preventivas 1
por el indebido ejercicio de las actividades comerciales que se realicen en la via publica del territorio
municipal, ordenando su recepcién, registro e inventario. - Consecuentemente tenemos-que-el-pasticular-requirié-envel punto-2lo-siguienter 2
En virtud de lo anterior, i 4 las acciones -
i de loanksror, esta. Auioidad Municpal o sst factifade: pars, R 3 Gabio Jas acdll Seme-de-permita-consultar-los-permisos:de-los-puestos-ambulantes ubicados sobre-la- Avenida-
En cuanto al numeral 2, y de acuerdo al articulo 84 del Bando Municipal Vigente esta Autoridad Municipal K antes- sefialada(Sic); para- lo- anterior- el- sujeto- obligado,- a- través- del- Director- de-
esta facultada para el otorgamiento de los permisos en tianguis  via piblica, sin embargo no ha emitido Atenciémal-C dis:
permiso alguno de comercio semifio sobre la Avenida Nicolds San Juan, Colonia La Magdalena, Municipio B tencién-al- Comercio, respondi¢:q
de Toluca, Estado de México. i
| T
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solicitud 01276 (1).pdf
“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. EI Caudillo del Sur”

Toluca, México a 21 de agosto de 2019
DVCCVP/233/2019

L.A.E. WALTER LEON VALVERDE RUBIZEWSKI
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO
PRESENTE

Estimado Director

|
A fin de dar respuesta oportuna a la solicitud recibida a través del portal SAIMEX, registrada con el
numero 1276/TOLUCA/IP/2019 y en respuesta al oficio 215010600/DGG/1165/2019 de fecha 19 de
agosto del afo en curso, remito a Usted la siguiente informacion:
1.-Esta Direccion de Verificacion y Control de Comercio en la Via Publica ha realizado constantes
recorridos de inspeccién a fin de retirar los comerciantes que deambulan por la Avenida Dr. Nicolas San
Juan y pretende instalarse para ejercer la actividad comercial.

2.-Esta Direccién de Verificacion y Control de Comercio en la Via Publica carece de la informacion
solicitada ya que no es la autoridad competente en el otorgamiento de permisos.

3.-Actualmente se esta gestando la iniciativa para poder ubicar a los comerciantes de la periferia de la
zona norte de hospitales en un espacio en donde no se genere problematica alguna.

Sin otro particular, quedo de Usted.

ION-Y-CONTR(
ViA PUBLICA o
77 AGO 2019

DIRECTOR DE VERIFI!
DE COMERCIO EN

M H S

arcrivo [JlNIS

O =

INSERTAR

DISENO  DISENO DE PAGINA

REFERENCIAS

CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT

sl

i

Palatino Linoty +

12 -|K A Aar ke

Pegar
B
Portapape... &
L 3
B
B
q

PAGINA 20 DE 24,

24 Reemplazar

# uscar -
2091 | nagbeene AaBbCCL AaBbOé ;

NKS-smxx B-%-A- D- - | TNomal | Francesa  Titlol N Selecconr~
Fuente 5 pircato 5 Esios 5 diden ~
R SRR NN S SXRE NN TS RN SRR SRR TRRF TRR RN NI R
archivos, mismo-precepto-que-a-continuaciénse-transcribe:
T
“Articulo- 12.- Quienes- generen,- recopilen,- administren, manejen,- procesen,-
archiven-o-conserven- informacion- piblicas serdn:responsables-de-Ia- misma- en-los-
términosde las disposiciones juridicas aplicables.
T
Lossujetos-obligados séloproporcionarinla-informacion piblica-queseles:
requiera-y-que-obre-en-sus-archivos-y-en-el-estado-en-que-ésta-se-encuentre. La-
obligacion de proporcionarinformacion no-comprende-el procesamiento-de lamisma,
il presentarla-conformeal interés delsolicitante; novestarén obligadosagenerarla,:
resumirla,-efectuar-cilculos-opracticar-investigaciones. "l
T
Ahora-bien, por-éiltimo-tenemos-que-el-recurrente'solicité-en-el punto-3lo-siguiente::
“ ¢Porquemohan sidoremovidos los puestos-establecidos sobre la-calle-Pies Negros-esquina-con-
Avenida: Nicolis: San* Juan,si-se: encuentran- puestos* a: menos- de- 200- metros* del- Hospital-
General Dr. NicoldsSan-Juan,el:Consejo-dela-Judicatura-Federal-y losJuzgados de Distrito-de:
Toluca? "(Sic)paratal circunstandiatenemos-que-el sujetoobligado-inicamente refirié:
lo'siguiente-respecto-de-este-punto:q
T
T
T
T
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DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO ECONOMICO
DIRECCION DE ATENCION AL COMERCIO

Touca, Mexico a 19 do agosto e 2018

PARA: LIC. ARIA DEL REFUGIO ISELA ARZATE VALDEZ
'COORDINADORA DE APOYO TECNICO DE LA
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO ECONOMICO

DE: LRI ABD EL RAMAN SABAG ORTZ
DIREGTOR DE ATENCION AL COMERCIO

En sequimiento ol CATIOR272019, por e cualsolcta se remita Ia nfomacion requerda  raves dol
Sistoma G Acceso s a informacion Mexsquense (SAIMEX) on nimerd d ol 01276/TOLUCATPR2015,
e refers o sguieie

“Con fundamento_en of aricul 63, pérafo fercoro ol Bando Municipal do Tolia vigont que.
fextualmns cfa: También so prohi ol comerio an o vi pdbia an un ocko menor 200 Mmolos o
105 edicios piblcos, sscuels, Nospioles, ofciras do gobiro forinalos do sonicio do ranspore
coleciv, puentes pesionais, pares Y 2onas NG, mplos  isialaconas Simiars. 1. (UG
ccionas 56 han ompronddo poa rolar 103 comerios ambuaes QU 50 oncueNan n Io Averida
Nicolss San Juan Coloia Magelslens, Municipi do Tolca? 2. S0 1mo 6o poria consular o permiscs
o Tospuasns ambulates ubicados sobr a Avenkia anies seflad . Por qué o an sdo amovidos
los pusstos ostablocidos sobo la calo ios Nogros esquina con Avenida Nieats San Juan, 1 50
ancuontan pusstos a monos do 200 mirosdel Hospial General . Nicotés San Juan, o Consejo do
Judicatura Fodoraly s Juzgados do Distto do Toluca?.”

Encuanto alo anteriry para dar deido cumplmiento,comento a usted o siguiene:

En razén a los numerales 1y 3,y de acuérda f Cénigo Reglamentario Municipa vigene artcs 331
racen X, e textusmenta cia La. & sulr e a Drecoion s Venicacny Conrol ge Comerci &0
12 Via Piblcs, dapendiene o 1 Dicccén General d Gobarmo, 1encr 5 SAENIEs Sirbucionss

Fracelén X Dicar y secutaros acuerdos d reubicacén  odenamients de comarci ena via piblca
ot ol conirl y sequeamient de mercancias deiada e 13 Splkacien i s medicas preventes
por o Indobico ejerico de 1as acidades comerciles qus so reaican en 1a ia pUbiica del teroro
muricipal,ordonando u ecepcion g & muenar.

En it do 1o anteir, esta Autordad Municipal no ests faculada para levar a cabo las acciones.
menconadas

Encuanto i numers! 2, y d acuerdo sl i 84 del Bando Maricpal Viganteesta Autridad Municigal
st facuads para o torgamiento d los parmisos an anguis y Vi pibica,Sin ombargo 1o amido
permiso iguno de comercio semif sobro s Averida Nicalas San Juan,Coloria La Magdalens, Municipio
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DIRECCION GENERAL DE GOBIERNO
Portapape.

TOLUCA

CAPITAL
*2018. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiiano Zapata Salazar. El Caudila de Sur

Toluca de Lerdo, México, a 19 de agosto de 2019,
215010600/DGG/1165 /2019

C. SERGIO ALBERTO MARTINEZ PINOM
DIRECTOR DE VERIFICACION Y CONTROL
DE COMERCIO EN LA ViA PUBLICA
PRESENTE

ESTIMADO DIRECTOR

Anticipandole un cordial saludo y con fundamento en los articulos 24 fraccion XIV y 25 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios,
respetuosamente me permito requerirle la informacién correspondiente, para dar la oportuna
contestacion a la solicitud N° 01276/TOLUCA/IP/2019 recibida a través del portal SAIMEX, que a
la letra dice:

*...Con fundamento en el articulo 93, parrafo tercero del Bando Municipal de Toluca vigente que
textualmente cita: También se prohibe el comercio en la via plblica en un radio menor a 200
metros de los edificios piblicos, como escuelas, hospitales, oficinas de gobierno, terminales de
servicio de transporte colectivo, puentes peatonales, parques y zonas industriales, templos e
instalaciones similares. 1. ;Qué acciones se han emprendido para retirar los comercios
ambulantes que se encuentran en la Avenida Nicolés San Juan, Colonia Magdalena, Municipio de
Toluca? 2. Se me de permita consultar los permisos de los puestos ambulantes ubicados sobre la
Avenida antes sefialada 3. ¢Porque no han sido removidos los puestos establecidos sobre Ia calle
Pies Negros esquina con Avenida Nicolss San Juan, si se encuentran puestos a menos de 200
metros del Hospital General Dr. Nicolés San Juan, el Consejo de la Judicatura Federal y los
Juzgados de Distrito de Toluca?...”

Misma que deberé ser remitida con el servidor habilitado en un término de dos dias habiles

Sin més por el momento, quedo de usted.
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Dicha- respuesta- le resulté: desfavorable- a- la- recurrente: y- en- medio- de- defensa-

respectivo, promovié-elmedio-de-impugnacién' que nos-ocupa, manifestando-como-

razones-o-motivos-de-inconformidad, lo-siguiente:q.

T

abrir: e archivo:

“Now es  posible: adjuntor
https:/fwww.saimex.org.mx/saimex/solicitud/download AttachPNT/742887.

‘Ppage que-proporcioné-el-Poder Judicial-del- Estado-de- México,en-respuesta-a:
mi solicitud- de- acceso" a-la- informacién,” por- o que- pido* que: me* engie la-
respuestaatraves deun-archivo adjunto-que'si-se pueda-abrir-y que-contenga:

lasinformacién-solicitad.”[sic]1
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